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							Información de la Restricción Vehicular en Santiago 2023, según el dígito de tu patente.
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			Preemergencia
		

				

				
				
							No podrán circular entre las 07:30 y 21:00 horas por las provincias de Santiago, San Bernardo y Puente Alto todo vehículo con sello verde anterior a 2011 con dígitos 4-5. 

Mientras que todo vehículo sin sello verde.

Motos hasta año 2002, con dígitos 8-9-0-1-2-3, no podrán circular por la zona antes mencionada, incluyendo el anillo Américo Vespucio entre las 07:30 y las 21:00 horas. 


Motos hasta año 2010 con dígitos 4-5 tampoco podrán circular.


Fuente: Emol.com – https://www.emol.com/noticias/Nacional/2023/07/17/1101279/preemergencia-ambiental-rm-martes.html

						

				

					

		

							

		
				
						
					
			
								
				
			




		

				

					

		

							

		
				
						
					
			
								
				
							Vehículos Catalíticos
Calendario 2023 de restricción para vehículos con sello verde anteriores al año 2012.
La medida regirá de lunes a viernes, excepto festivos, entre las 07:30 y las 21:00 hrs.   en la provincia de Santiago y en las comunas de Puente Alto y San Bernardo y se aplicará según el último número de la placa patente, de acuerdo al siguiente calendario.

						

				

				
				
							Lunes

2 – 3
						

				

				
				
							Martes

4 – 5
						

				

				
				
							Miércoles

6 – 7
						

				

				
				
							Jueves

8 – 9
						

				

				
				
							Viernes

0 – 1
						

				

				
				
			




		

				

					

		

				
			
								
				
							Vehículos livianos sin sello verde

Los automóviles, station wagons y similares sin sello verde anteriores a 2002 cualquiera sea su último dígito de placa patente no podrán circular en el área interior del perímetro de Américo Vespucio de lunes a viernes, excepto festivos, entre las 07:30 y las 21:00 horas. 
Tampoco podrán circular fuera del perímetro de Américo Vespucio en las comunas de Puente Alto y San Bernardo de lunes a viernes, excepto festivos, entre las 07:30 y las 21:00 horas según el último dígito de la placa patente de acuerdo al siguiente calendario.


						

				

				
				
							Lunes

4-5-6-7
						

				

				
				
							Martes

8-9-0-1
						

				

				
				
							Miércoles

2-3-4-5
						

				

				
				
							Jueves

6-7-8-9
						

				

				
				
							Viernes

0-1-2-3
						

				

				
				
			




		

				

					

		

				
			
								
				
							Motos entre año 2002 y septiembre de 2010
Las motos inscritas entre los años 2002 y el 1º de septiembre de 2010 tendrán restricción de lunes a viernes, excepto festivos, entre las 07:30 y las 21:00 horas en la provincia de Santiago y en las comunas de Puente Alto y San Bernardo según el siguiente calendario:
Lunes: 2-3
Martes: 4-5
Miércoles: 6-7
Jueves: 8-9
Viernes: 0-1


						

				

				
				
			




		

				

				
				
							Motos anteriores al año 2002
Las motocicletas anteriores al año 2002 no podrán circular en el área interior del perímetro de Américo Vespucio de lunes a viernes entre las 07:30 y las 21:00 horas, sin importar cual sea el número en que termina la placa patente. La medida no aplica en festivos.
Tampoco podrán circular fuera del perímetro de Américo Vespucio en las comunas de Puente Alto y San Bernardo de lunes a viernes, excepto festivos, entre las 07:30 y las 21:00 horas según el último dígito de la placa patente de acuerdo al siguiente calendario:
Lunes: 2-3
Martes: 4-5
Miércoles: 6-7
Jueves: 8-9
Viernes: 0-1
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